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ESCRITURA” PUBLICA DE: ----
 

REFORMA. - CODIFICACION - AUMEN-
 

TO DE CAFLTAL Y ADKISION DE --
 

NUEVO SOCIO DE LA CUMPANIA
 

*  INDURANA C. LTDA, " ,----
 

CUANTIA ( Y 1'675,000,00 )
 

8c8c8c8c8cRcbicicirco
 

REFOÑiA -— CULIPICACIUN - AULNTO DY CAPIPAL Y AD.ISION -
 

“DE NUEVO SOCIO 3 ooo...- Enlae ciudad de Cuenca, Pro-
 

vincia del Azuey, FKepública del Ecuador, a diez y nueve|.
 

ldeOciubredesilnovenientosdetenteyais,ante=|

mi, doctor iimbén .Vintimille liravo, Notario Húblico Nú=
 

mero Segundo de éste cantón comparece el Dk. IVAR -
 

ESrig0vA FUZO, cesado, en sú calided de Presidente de
 

la 3Jocieddd " iINDURALA C. LTDA." debidamente autoriza«
 

_do por la Junta Generel de Socios, según los documen=
 

tos unbilitantes que se inserterén pera legitiuer eu
  

personería ; ecuaetorisno, mayor de edad, capáz ante lal
 

ley, domivilisdo en éete ciudad, a quien de conocerla
 

doy fe ¿y y cumplidos los requisitos legeles previos, |-
 

manifieste cue eleva a escritura pública, el conteni-
 

 

do de la siguiente minuta 3 --- SENOR EOTA-Z

k103 -—--. En el begistro de escriítures públicas a -
 

gu cargo, sírvase incorporar y elever e escritura =
 

"pública, una dé le que conste la reforma , codifica» |
 

ción, sunento de cnmpitel' y sedmigióm de nuevo socio -
 

de INLURAÑA C. LTDA. que se otorge en los siguiente
  términos + == Pulks¿ROt--_ Comporece abtorgar -   
Lit. e mp. La Reforma Quull..
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$ate instrumento el Dr, Iván Espinoza Pozo , Presider-
 

. te de la sociedad, legalmente esutorizado por 108 -=

_sóciog de la compañifa ,.en Junts General Extraordins-
 

ria del veinte y dog de Septiembre de mil novecientos
 

setenta y sela, probando le calidad con ls que concu-
 

rre cón el documento que .ee edjunte .-- SEGUN OD Os-
 

INDURANA CIA. LTDA. se constitufo como compeñía de -
 

Responsabilidad Limitada, el diez y uiete de enéro de
 

 

mil novecientos setenta y dos , mediante escritura pú-

_blica «otorgada ante ellotario Segundo del csentén Cuen
 

ca, doctor Rubén Vintimílle Bravo , escritura inscrita
 

on el Registro Mercantil ,» €eldiez de Febrero de mil
 

novecientos setenta y dou , con el núrero véinte y uno,-
 

 

los estetutos sociales ge han reforedo en diferentes

fechas , por sumentos de ospitel que se han efectuado
 

en la siguiente forma 3 el primero de diciembre de -
 

mil novecientos vuetenta y tres, con escriture otorgada
 

ente el hotario Segundo doctor Rubén Vintimilla Brabo
 

en la. qué el capital de trescientos cincuenta míl sucre

se suments a seiscientos mil, se encuentra inscrita
 

en el Rejistro lLercantíl con el número ochente y dos -
 

el dos de Abril de mil novecientos setenta y cuatro;
 

otro , el cuatro de Marzo de mil novecientos aetente y -
 

custro , otorgado ante el nismo hotario ., eumenténdose
 

el capitel e un míllón de sucres, inscrita en el Re-
r

 

*

lercentil - e ¿m0Y

el primero de Agosto de mil novecientos setenta y cua-
   _tro ¿otro aumento e un millón trescientos cincuenta -
 

CR. 9 imp La Soleras. Gqull..
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cut 03
mil sueres , otorgado ante el mismo hoterio,-el dos de =
 

Septieubre de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita |
 

con el número doscientos veinte y nueve , el once de -
 

 

Septienbre de mil novecientos setenta y cuatro ¿ otro -

sumento, «a dos millones seiscientos mil gucros, otor-
  zado ante el mismo jotarío, el geja de naardona

cientos setenta y cinco, Íínecrita con el número doscie
 

tos ochenta y uno , el veínte y tres de Septiembre de
 

mil: novecientos wetente ' y cinoo :3 y otro aumento otor«
 

-gedu ente elmigmo hoterío , doctor Rubén Vintímille B.,
 

Senwlor o

“e cuetro millones setecientos mil gucres, el veinte y
 

geliga_ de Diocjembre de mil novecientos egetente y cinco, -

insorita con el número diez y ocho, el treinta de Dia
 

ciembre de mil novecientos setente y cinco .--» TE R-
 

CERO: Eu La Junta General Extreordineris de socios
 

de ILPURALA' C. LIDA, celebreda el veinte y dos de Sep-
 

tiewbre de mil novecientos  setentey sele, resolvío -
 

elevar él capital sociel | sele millones trescientos
 

setenva y cinco mil sucres , sedmitir como nuevo socio
 

-6 Almecenes Juen Eljuri C. Ltda. ', esi como reformar y|

codificar los estatutos sociales de Indurama 0, Ltda...
 

como congtea de lea acta de Junte Generel .-- OUARo
 

- TO -—.»- De conforuidad con la resolución tomada -—-
 

unanimauente por le referida junta Genersl Extreordinerib,
 

e

con la calidad con lea que comparezco, expresanente de:
 

clero : elevado el capitel social a SEIS LILLONES TRE
 

CIE:POS SUPENTA Y CIRCO IL SUCMES 5 sedmitido como nue:
  vo socio 2 Almacenes Juen ¿lijuro C. Ltda., esí como -—-  
til. e Imp. La Reforma. Gquil...
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reformados .los estatutos socíiísleg , que regirán en lo -
 

posterior a le sociedsdá , todo lo que conste del acta =

de la Junta General del veirte y dog de Septiembre -

áe wild novecientos setenta y seis , que eleva a escritu-
 

ra públios y que se inseertará como documento habili'-
 

tante; documento elaborado en los siguientes tériii-
 

nos 3 O0aGulsaaoeaCadsdelo O US0SUdino vend auto aiCuSACAES GUA COC SÓEAdBOEAOOOFOGO4eoado anoao.

 

" INDURAMA O, LEIDA." ummnenmen=a=ameo En Cuenca, el -
 

veinte y doa de Septiembre de mil novecientos seteg=
 

ta y eeciao, a las trea de la tarde, ae encuentren -
 

presentes y reunidos en el local social de la com»
 

paña INDURAMA Co. 1ITLA., los socios señores : Marcelo -
 

Jaramillo Melo , por sus propios derechos , con seiscien-
 

tas aportaciones propise , y representendo- a : gu -
 

 

hijo menor de edad, Sentiago Juramíllo C. con cien spod-

taciones , y 8 susbíjo ausente Pablo Jaremillo C., con |-
 

selgcientas setenta y dos eportaciones , según ek dis-
 

José Burbeno Moscogs con ciento tro rtsci - |

 

Ivín Espinoza Pozo , con doscientas treinta y cuatro -

aporteciones ; Marcelo Jeremillo Úrespo , con trescientag
 

ochente aportaciones y representendo s Jusn Crespo Vin-
 

timilla con carta poder , con doscientes trece apor-
 

taciones ¿ Oswaldo Crespo Arízaga , con cincuenta y -

 

ocho aportaciones ; Alfonso Carrión Calderón con cusren”
 

te y tres aeportsciones ¡ kulalia Barrera de Vavely, -
   _ representada con carta poder por Juan Sotomayor, con +
 

UR. o tmp La fefterma fquil..
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uu”

doscientas sesenta y cinco aportaciones '; Cárlog Crespo

Sen | 2clonea Susana

de Jaramillo , con ciento eetenta y tres aportscionea ¿h

iso ; Alma lá

por medio de gu PrésidenteMarcelo

 

llelo , con mil ochocientes aportaciones .- Las ' aporta-

de, un um q cono

 

cado , lo que da el totel de capital social de CUATRO|

 

 

la Compañía señor Iván Espinoza Pozo a

declara

instela-|

de la sesión y se designe como SecretarioAd-hoc, al =

 

doctor Tito tt, Domínguez 1,, quienpresente

sceptóel

s
e

' tel y aeduisión de nuevo socio .-- Dos-)' Keforma de -
 

-1los estatutos sociales y codificación de los mismos ,.-
 

Los ¿Ae e Ss : A e nar dead : S "a hunda

de la Junta ls que de inuediat =

primer asunto , ésto es ampliación de capital y admi-

  

 

 

raciones, se resuélve por unsniniíded que por la necesi-
 

 

ded de finencier las operaciones de ,roducción de la >.

compañia, la compehfa aunente la suma de Un Millón sejga

cie tos setenta y cinco mil sucres máa al capitel ae-
   tusl , con lo que ue toteiize el capital en la cantidad
Lit e Imp. La Reforma QGquil..

 

ten » Cuatro mil—aportecionesipdil

MILLONES SEXECiENY0S WIL SUCRES

¿--

ElPresidentede l

sión de nuevo socio ,-- luego úe explicaciones y delibd-

04
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de SEIS MILLONES TRESCIENTOS GSEMELTA Y CINCO KIL SUCRES.-

Lentro de ¿éste mismo ssunto, se resuelve, por ser dé

interés pera la compeñifa , sduitir a los Almecenes -
 

Juen_Eljuri C. Ltda. como nuevo. socio de la compafifaj

con ua sporte de seiscientos mil sgucres, .que será =
 

parte del cepital a eumentarse .- La resolución de adui-
 

sión al nuevo socio , ha sido tomada por el voto total
 

de los asistentes .-- Resuelto el eumento de capitel -
 

y la admisión - del nuevo socio , se procede a suscribir
 

y pegsr dicho sumento , siendo eldetalle como sigue
 

 

MARCELO JARAFILLO LALO que ectueluente posee seiscien=

toa mil sucres, suecribe y page en efectivo ciento -
 

sctenta y nueve míl suores més, con lo que: toteliza-
 

SETECIENTOS SKIENTA Y NUEVE XIL SUCKES  =- JOSE BURBANO
 

MOSCUSO , que pogee ciento cuatro - mil sucres , suscribe
 

y psga en efectivo , cuerentay cuatro mil sucres náe

con lo que llege «a tener CIENTO CUARENTA Y OCHO EIL -
 

SUTEES ¿ + IVAN ESFINOL“A FOZO que tiene doscientos trella-
 

ta y. cuatro mál eucros s Suscribe ypage en efectivo -
 

sesenta y sela mil sucres , con loque llega a tener
 

TRESCIENTOS MIL SUCRES ¿ - MARCELO JARAMILLO CRESFO ,
 

que posee trescientos cochente mil sucre» , suscribe y
 

paga en efectivo cuatrocientos diez mil succes més, -
 

con lo que toteliza seTECIENTOS NOVENTA Y SIETE LIL SUCRES+
 

- JUAN .CRESPO VINTIMILLA , que posee doscientos trece »
 

_cuatro mil sucres , con lo que toteliza DOSCIENTOS SEW

mil .gucres , suscribe y page en efectivo seseñte y-

   DESTA Y SIETE MIL SUCRES ¿ - EULALIA BAÑRERA DE GAVELY, -
 

A

80 «e 0
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- que posee doacientos sesenta y cínco mil sucrea, sus-
 

 

 

més, con lo que totaliza MiBESCIENNOS VENUE Y RES UXL

SUCKES3 - SUSANA CHESPO 38 JAKARILTO , que posee cien¿
 

to setenta y tres mil sueres , suscribe y paga en efecti: v

 

vo cuarenta yocho mil sucres , con lo "que toteliza -
 

DOSCIELPOS VEIMGE Y Ub EIL SUCRES 5 - SANTIAGO JARALI-
 

LLO Ca£SxyC , que posee cien mil seucres , suscribe y -
 

pega en efectivo , ciento setente y tres mil sucres, 4
 

-. con lo-que tdeliza .:0SCIE:T0S SETENZA Y “RES LIL SUCRES
 

«= JUAsy SOTOLAYOR reriAbibz que pogee treinte mil su»
 

cres , suscribe y raega sn efectivo sels mil sucres,
 

 

“cun lo que llega sa tener PASTNTA Y vEIS LIL SUCRES; -

- LARCILO JAnákhiniO0 e HIJOS €. LubA. que posee un uillón
 

“ochocientos mil sueres , suscribe y paga en efectivo
 

veinte mil, llegendo e tener UL MILLON OCHOCIM. TOS VEI
 

TE MIL SUCRE $ y- JUA: £LJUFI C. LTDA, que es aduitido
 

como nuevo socio , suscribe y page SELSYOIENTDS MIL -

SuCRE3 en efectivo , ecspitel con el que insrega ala
 

- gociedad .-- Se deja consetencia que, los socios seño
 

res : Pablo Jarenillo Crespo que posee 'neiscientes ye=
 

 

que posee cincuento y ocho aportaciones ; Alfonso Ca-
 

“rrión Calderón , con cuerenta y tres ' aportaciones; y »,
 

“Carlos Úrespo Seninario , con veinte y ocho aportacieo-
 

"

nes, no jutervíenen en el presente sumento, porlo que +
 

quedan con el capitel actual detalisdo , advirtiendo -
   que han renunciado el derecaho de preferencia que --
 

Ult. e imp, La Reterma. Gquil..

3 es :.0

cribe: y paga en efectivo cincuenta y ocho uwil súcres|-

--tenta y dos «sportaciones ¿; Oswaldu Crespo hrízege, qué

05



tienen par.a suscribir. más capital en el presente -
 

 

aunento en proporción a sue participaciones .-- Se -

pesa a resolver el segundo punto , ¿ato es, le” re-
 

 

forma de los estatutos sociales , y por sgecretería

se de lectura a dicros eatetubs con sus reformas y|

codificación, los mismos .que són puestos en conside-
 

reción de éste Junta 3:  " S3STATUTOS SOCIALES DE --
 

ISDURAÑA €. LÍDA. "  jemsmnnion TITULO FERIQ0
 

 

e
.

2101

BAEROs: --o- DENCETBACION .- OEJi.u SOCIAL .--DURA-

CTON  .-- DUMICILIO .--IMPYRIÉE DEL  CAFITAL .- PLAZO.-
 

11 | árticulo Primeros-- CongtitÚyese -
 

19 una compauÍía de Responsabilidud -Limiteda, cuya deno-
 

13 _minación es IADURAMA 0, LILA, ¿la migma que en razón
 

14 , de su nscionelidad: ecuaetorisna, me regirá por les le-
 

15
yes de nuestro pela y los presentes estatutos; --
 

16
ademóa tendrá su domícilio social en Cuenca , pudien-
 

17 do establecer sucursales o  egencias en cualquier otro
 

18 lugar de .la *epública .--=>- 4rticulo Se-
 

19
guado:z--- Esta compañía tendrá por finalidad =
 

20 . le fabriceción de cocinas a gas, calentadores de -
 

21
agua 8 Bs , recorería , válvulas pera ges, presses -
 

- bigréulicoa y excértricas , metricería , pergos cen=
 

_trales de resortes pare submotores y más artículos -
 

lá
deéste línea . «>» Para encortrata »nejores resultados --
 

en los asuntos de d¿rden técnico, sduinistretivo y -
 

q

 

27

económico , Teelissrá todda las actividades económicas

e industriales , esi comó comerciales permitidas por la
    _ Ley »-- Articulo Tercero : -- La compa
Lil. e mp La Rstorma Gaull..
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- fifa tendrá una duración de VEIATE Y CINCU AÑOS , con-
 

tados desde le fecha de inscripción en el Registro -

 

s

plazo' de direción puede ser prorrogado , sin perjui-
»

 

cio de que la compeñfapuede disolverse o liquidar-

   

ymismo disolverse o liquideree por las causales estable
 

cidos en la Ley o por resolución de lp Junta General
 

de eocios +... TITULO SEGULIITO t--- CAPI>
 

 

TAL SGCIAL t-- Articulo Cuarto:El -

importe úel capitel social es de SEIS LILLONES TRES"
 

CIENfOS JETENWA Y CIACC LIL SUCRES , dividido" en sele
 

mil trescientas setente y cinco “participsciones de un
 

.mil sucre” cada une, numeradsg desde el cero, cero -
 

uno nheste el  sela nil trescientos setenta y cinco
 

inclusive .-> Los certificados de aportsción que po-
a

 

arán emitirse por una o varisas aportaciones lrén -

también numeradas y firmados porel Presidente y Ge-
 

rente «de la Compeúñfa .-- Los certificados de aporta
 

ción serán nowinotivos e indivisibles y s66lo podrén
 

transferirse por herencig 0 "por el consentimiento uná-
 

nime del capital social, luego de cumplirse con los re”
 

quisitos estebleciios en la Ley e. hrticulo--
 

Quintos:--> £a el caso de muerte de uno de los]
 

gocios, sus herederos deberán nombrer uns persona .que
 

"log represente , haste que perfeccionada la vartició

le Junta General , en la que tomerén * parte todos los
 

herederos , adjudicatarios, aprueben les trensferenciag.|-  
 

bit. e imp. La Reforma (quilt...

Sa e 0
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Articulo Sextos--» La Compeñfas menten-
 

drá un fondo de reservas cuendo menos equivalente -
 

al.veinte por ciento del cspital social, en cade ejer:
 

 

_ Zades ee destinará un cinco. por ciento pare éute -

cicio económico de las utilidedes líquidas y reeli-

 

objeto .”- Articulo Sóépti m 0 3 --- Si
 

ge resolviere el aumento del cepital social de la -
 

compañifa los socios: tendrán derecho de preferencia-
 

 

para pmuscribirlo en proporción a gus aportaciones -

sociales .-- Árticulo Octavos --- Los +
 

aportaciones sociales de los socios, podrám trensferil3
 

ge O cedergse e dros socios o a terceros con elo
 

 

- consentimiento  unénime del caritel social .expresado -

- en la. Junta Ceneral .-- los socios tendrén derecho -
 

- preferente e la cesión y solo cuando é$atos no -
 

 

quigsieren. aceptarla , podrá (hacerse la cesión e” ter»

ceros, en uno o en otrocsgo, la cesión deberá hacer:
 

se con escritura «éblica y con estricto cumplimien-
 

to a les formalidades y requisitos legales .-- Ars
 

'ticulo  Eovenoszs--- Yl ejercicio económi+
 

.0o de la asociedaed será anuel y terminará cada trein+
 

ta y uno de diciembre .-- Al finslizar cada ejercicio
 

_£conómico se someterá a consideración de la Junta =
 

General, los balances de pérdides y ganenciaa y de -
 

situación general de la sociedad , acompañados de -
 

los respectivos  informeg de Gerente: y .Comisaerios .-
 

Durente los ocho días enteriores a la reunión de la
  > Junte, los socios podrán exeminaer en las oficinss de 4
 

Lil, u tmp La Neterma Gquil..
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-6-

seda 07

- la compañía , teles balances e informes .=- TITULO->
 

TERCEROG 2 -oo»o ALETMISTRACION 3. Artiaula

“Décimo i—- Lo eduinistración de la coipañúfa +»
 

Ostará_a csrgo de la. Juiva Genersl'”, el Directorio,|

>

Articulo  _ Décimo—Prinerúóss.-pB

“LAS. JUEXAS GAUEGALES 1 -» Le Junta General de socios
 

- es el orgenismo eupremo dé le. compañía, y estará -
 

-conforiado por-los socios lezelmente vonvocdog y reunid:

sesionerá . en formes ordi.aris cuendo MenosunaVez»

_nelización del ejercicio económico , que será el +. |
»

tróinta uno de di en

” nariamente en cuslquier tiempo en que fuereconvocada
 

 

rán a csbo en el luger- del domícilio de la compañif
 

y en ella solo podráx ireterse losasurtospuntuslia

zedoy en la convocatoria , las mismas que deberén ses
 

" keches” por la prengae , con ocho dísa de anticipación -

el dís fijedo para la reuvión ¡ :la convocatoria poe
 

drá ger echa por el Presidente , pór su propia íni-
 

ciativa o a. petición de logs socios ,. cuendo d¿etos rew
 

presenten el veinte y cinóu por ciénto del cspital 3o-
 

- elol como mínimo .- Sán embargo, los socios que =
 

 

" representen» todo "el capital social pegedo de la compa

- ata, resuelven por unanimidad constitufree en Junta

“General , ¿sta ue entenderávolidemente

convocadaye.

 

   sonstitufda en cúelquier- lugar del territorio nesionel
 

ti. e Imp. La Reforma Gquil..

el Presidente , el Gerente General, y el Administrador.

“conforme lo estíjula la ley »,- Les sesiones se llevd-
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hárticulo Décimo Jegundos oo.

en cualquier tiempo y. pers treter cuslgder esunto .-

 

 

ATRIBUCIONES y ---> Lp Junta General podrá resolver +»

todos los asuntos relativos a log nesocios socísles

y tomar todas las desiciones que ¿uggue convenientes
 

en defensas de - ls compañfa ,. a más que privativauéna

te 1e corresponde to -.- 8») Designar y remover , el -
 

 

 

Presidente , sl Gerente General y al Adminietrador +=

les principales y suplentes del Directorio de la -
 

compañfa ,- 0-) Conocer y eprobar_les cuentas y los
 

belences que se presenten. acerca . de dos negocios -
 

saleles de la compaufa.- d-)  itesolver sobre el reps
 

to de les utilidades y la amortización de partes s0-
 

ciísles .- e-) Coneentir la cesión de las partes -
 

Socislea y le aduigién de nuevos souios .- f-) Deci-
 

dix acerca del eumento de oapital y ádteminución del
 

migmo »» g-) Decidir sobre le prórroga del contrato
 

social o la liquidación de la compañfa .- h=) Resol»
 

ver pobre la disolución anticipada de le compsifa,-
 

42) Acordar sobre la extlusión del socio o socios «-
 

de la" compaiifa,: de” acuerdo con la ley .- ¿=) Resolver
 

pobre la formsción. de reservas voluntarias .-ku) Re-

solver_ sobre la sdquisición, enajenación — grevémen -
 

de los bienes ralces de la compañía 5 Y» 1-) las de-
 

más esteblecidas en la Ley y éstos estatutos ¿mum
 

árticulo y D ócimo A
   Le Junta General de socios, deberá ser .presidida -
 

UR e. mp La Rotorms Qquil..  
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por el Presidente de la Compañía o por quién le reen-
 

place de acuerdo con la Ley .- Actuará cómo secretá-
 

rio .el Gerente Uu otro persona socío o nd “que fuere
 

dezignedo como gecretorio .sú-hoc .- Ye constitufra =
 

fe Junta General de socios con la asistencial del »
 

cincuente y' uno por ciento del capital social .-.
 

£rticudldo vécimo Cuar to: mm ASI
 

VERCIA Y REFRESEL:.A0TON 23 --= Alas Juntas Generales
 

- aslotirán los” socios: 'personalmente o «representados
 

 

- que, los mendaterios no fueren socios requerirán de >

por mandetarios . geneeles oO especiales ; en ceso de -

 

poúer potarial', ceso contrablo gerá suficiente carta
 

poder .-' Cada socio tendrá derecho au toto por cg»)

 

da una de gus participeciones socisles, en las delibeb-

recíoneze de ls Junta Generál .-- Articulo  ».
 

Lécinmo Guíntocroee»s  RESOIGUCIC.ES Y GUORUIEL e

Las resoluciones de la Junte Generel de socios, salvo!

los' cesos que requieren unenimidod y fueren «digidos
 

por la ley , se tomarán porel voto cunforme del Gin=-
 

cuenta y uno por ciento del capitel social presente =

.

 

.y esietente .- log votos en blanco y les abatencionek
 

se eumerán e la meyoríe ¿y en todo caso los resolucio»
 

nes curtirán efectos imiedietog y-obligerén a- todos :
 

los socios asi no hubieren concurrido a la sesión.-|
 

hAhrticulo Décimo Sexto: -- DEL bI-
 

RECTORIO 1 === El Directorio constituye el segundo -
 

orgeniswo sduinistrativo de la compaiñas ,-- Estará =
   intecredo por  milete vocales princireles y tree gu=
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mn,plentes .- En cago de: falte o ausencias de uno de -
 

dos vocales principales, égte será subrrogado por el
 

priszero 6 segundo vocel vuplente en su ¿órden .- Po-
 

drán ser desiguados con calidad de vocslealombocios
 

sean éstos funcionarios o nó de la compañifa , quienoa -
 

.deberán ser elegidos por le Junta General, debiendo -
 

durar en sus funciones por el tiempo de uneño, pu-
 

diendo ser reelegidos indefinidamente .-"” Pregsidirá el
 

Directorio el Presidente de la Compañía que 'hikbiere -
 

sido elegido por la Junta Gesersl ,-- Articulo
 

Décimo Séptimo: -- MPUEUCIONES 3 - Le .l.
 

corresponde sl directorio : a») Volar porel cumplimie
 

y» to de les resoluciones de la Junta General.- 0=) Cuan
 

do considere conveniente resolverá la convocatoria a
 

Junte Weneral del Presidente debiendo informar a date
 

áe les activiídedes resligades y esuntos e resolyer-
 

 

80 +. 0-) Pijaor lau remuneraciones que dbben percibir

los funcionarion de le compeñía .- d-) Sesioneré en
 

forme ordineria ceda mes y en forma extrsordineris =
 

“ausudo el Presidente lo ktonvoque,- e-) En las reunionek
 

ordinarias , el Directorio recibirá y estudlará .los Ín-
 

formes y resultados esi como log programes de cada
 

departa.ento , pudiendo además solititer todas les -
 

informaciones que creyere convenientes y necesarias.»
 

f+) Determinará les políticas '“aduinistratives y fi-
 

pencieras , de ventes , producción y cobros. de la em»
 

Press .. 8-2 .Decidirá los sctos que infiuyan direow|
 

_jemente 6n las políticas establecidas en el literal =   
Uk O ha La Mulan Oido
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enterior ,”» h-) Designeré se log funcionarios de la -»
 

com¿eifa , que no hubiere: sido nowubrados por la -
 

dunta General .- 1-) Aprobaré los —reglementos depar-

tamenteles que sean presentedos pura el efecto, por
 

log responsables de los nmisuog .- ¿J-) Los ssuntos
 

que dba decidir el HFirectorio deberán ser reñueltos
 

 

por. meyorfe absoluta de votog .- k-) uealizaréá les -

. demás gestiones y wctos que eeiola la Ley, los es-
 

-totutos, ls Jupts General y gue propiss resgolucio=

nes .-.» Articulo VLécvcimo Octoa voz»
 

DEL- PRESIDENTE 3 --- Correaponde al HFresidente de la

Compaúfe: s-) Cumplir y hacer cuwplir les disposnicio-
 

nea legeles , estetutoriss' y reglomenteriss , esi como
 

lega cue adopte la Junta General Í el Directorio .-
 

b=») Frehidirá ley aesiones de Jugta * Seneral de 80»
 

cios y les reuniones del Direciorio ,=» d>-) Vigilar
 

la mercha de la compeúña y velar "por. que ge cumplan
 

gus finslidades .- e-) El Fresidente en forms separa-
 

de_o conjuntamente con el Gerente Generel y el Ad-

-ministredor es el representente legal , judicial, €x-
 

trejudicial de la Compaiifa .- f-) Teberí intervenir en
 

todos los actos internos y extercogs que influyen o y
 

sfecten el normal y .eiicionte deservolvimiento "de la -
 

emprega por la responsabilidad legel , judicial y extra»
 

judicisl_ que ejerce .--- g-) ¡erá elegido y durará

en el deseupeio de sus funciones por el tiempo de -
 

un año -., pudiendo ser reeleszido por tiempo indefi-
  nido .--y, h-) Lee demás que le señala la Ley, €s-
 
 
Ln e imp. La Reterma, Gquli.
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tos estatutos _, la Junta General y el Tirectorio,-
 

 
506 de gu cumpliuwiento -_d ; -

plesdog de le compañia, de común acuerdo con el Pre-
 

gidente .- e-) E

les , ls Junta: Venerel y el Eirectorio , asi como los|

que consten en otros instrumentos debidemente Aaproba-
 

dos +.-- El Gerente userá- designado y durará en el-
 

desempeño de sus funciones por el tiempo de un año, -
 

| r reelegid r_1t en úe - 4 de

ticulo Vigsgésimoz -->= DEL ADETINISTRADGR

LTRIBUCIONES $ -» le corresponde al Administrador: a-)   Actuando en forma separada O  conduntewerte. con el Pre
Lit, e Imp, La Neterma. Qquil..
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sidente" y el Gerente Ceneral , representar , júdicial y
 

extrejudicialmente a la compañía , siendo por lo tan-
 

to, su representante legal .- b-) Cumplir y hacer -
 

cuúplir las disjosiciones legales , estatutarias, re»
 

soluciones de la Junta Gerera 1 y- del LTirectorio -
 

en lo-que le corresponde y competa .- c-) Presentar -
 

2] Junta General

.

el Balance +

enugal de resultados y de pérdidas y «senencias *, asi +
 

como la prorueata de distribución de loo beneficios -
 

-gociales , dentro de los plazos legales y de confor”
 

 

 

d-) Cuidar que se lleve en forma debidas la contabilid

_ dad y Correspondencia de la empresa .- e-) ir el
 

caso de liquidación de la compañíd, deberá "presentar
 

"lag cuentes de tel gestión ; realizar' diche liquida?
 

cio £ beberé ¡roceder con la diligencia que re+

quiere una adiinistreción mercentil prudente y ordina-
 

ria .-o :-) Deberá ypresenter el Directorio “lcs informey

sobre -el movimiento financiero de la sociedad, median-
 

- te le preserveción de baelences , flujos de coje. y -
 

enélisis úe los mismos .- h=) El Administrador seré -
 

elegido por ls 'vunta Cenerkl de Socios, debiendo durar
 

 

en el descureño - de gue funciones el tiempo de úne

“año , pudiendo ser .luego Yeelegido- por tiempo indéfi-
 

«nido. == 4rticulo 'dvigésimo -. Fr d-
 

neroz--- PACUILTADOZ LAÑCOLURADES 2 -- Tanto el -—-
   Presidente' como el Gerente General y el Auinigtre-

Ll e tmp. ta Meterma Gquil..
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dor de la compañfa- , tienen la representación legal,
 

judicial y extrejudicial de la compañfa, en forma -
 

 

mo. Segundos: --- Con el objeto de uentener
 

ina debids y correcta fiscalización de la compañfs,
 

se designerá enuslmente por perte de la Junte Ge-

conjuntaoseparado==Articulo Vigéad-

 

neral un Comisario Principel y uno Sujlerte qe »
 

 podrén ser socios o nó de la misas .- Artículo

Vigésimo Terceros ..- ATRIBUCIONES =
 

DEL CONISARICO ..- Le corresp.nde al Comisarios a-)-
 

Fiscalizar le contabilidad de la compañfe y eu sómi-
 

nistreción .- b-) Presenter a la ¿unta General de 5o-
 

cios , un informe enusl acerca del estsdo de la -|.
 

compañía; y, 0”). Les demós que señala la ley , le
 

Junta fteneral , é$etos estatutos y el Directorio .-
 

hbrticulo Vigésimo Cuarto: -.
 

Salvo lo indicado en éstos estetutos los funcions-
 

rios: de la compaúfa deberán. necegarismente ser soc

y durerén en sus funciones un año , los mismog -

 

 

. que podrán luego ser reelegidos por tieupo indefinis
 

 

“t0t-.- in todo lo: que no estuviere  previgto:en -

d0 .=-== Articulo A igé simo Guide]

 

éatos estatutos se estaré y tendrá plena eplica»
 

ción .las normes legales | pertinentes y vigentes en -
 

-- el pales  ¿.o-=eessasmon= Haste aqui log estatutos -
 

sóciales de: la 'compeñfa  " INDUMARA C. LUDA." ¿mn

Una vez que se han leído integramente los estatutos
 

reformados y codificados de -la sociedad , los socios  
 

Lit. e. imp. La Meferma, Qquil..
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presentes lo aprueben en todas sua perteg , aeproba-
 

ción que es resuelta por. voto unáriie del capital -
 

gocial , pidiegdo que sesa ¡uestog cn vigencia, me=

diente low ktróémiteo de escrituración notorial sy o
 

-todou lc ¿euós que ser necesarios hegte lograr:la

invctipción en el kegistro Mercantil .- Je encerga el

Presidente de la compañife señor Iván «sjinozs Pozo,
 

 

para que roalice todos trénite que ses neceserio pas

rs que ¿stos estatutos suesn ¡puestos en rigor, me-
 

 

diante el perfeccionaiento de la esoritura pública «+ pertinente .- SJin teper nada még que tratar ge dé

 

“un recedo gl secreterio pere que: redsctgy ¿lo misma -

ra conclufda ..a pregerte Junta General, concediéndos
> la Acta/

 

que el ser cleborada  , es lefda y aprobads por uneni+

“ided , firiendo ¿l firel los socios presentes ymeloa
 

suscrito secretario que certizica ,-" SIGUEB LAS FIR35
 

KBS : >» karcelo Jaramillo elo .-» Iván Eepinoza Ci.»
 

José  Lurbano “u.-  isrcelo dJarsmillo C..o Oswaldo «-
 

Crespo Be. "Alfonso varrién C..- «Juen Sotomayor _.- -
 

Carlos Crespo J..- SJusena Crespo Gúe J..- Por: Peblo -
 

Jeraiillo CU. y Santiago Jaremillo C. , fir.s arce. Jay
 

ralillo i.- Pors Jum. Crespo V. f.) Hercelo Jaramillo
 

C..- Pors Marcelo .Jeremíllo du Hijos C. Ltda. £.) Presl-
 

dente - Larcelo Jaramíllo L..- Fors Julelia Barrera -
 

 

"l., Seureterio Aá“hGOo ¿eo========r====))) QUIN 0: )a

de ú f.) Juen Sotoiayor .- Lr. Tito Ro, Domfnguez

 

.Vaeted señor hotario se servirá efgregar las demás- -
  cleúsulas de estilo ¡sra le totel velidéz de Este -  
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inatrumento , asi como «egregar los documentos hebili-
 

tentes que se 'adjunten ,- ¿Atentemente , (firmado) Dr.
 

. 1ito to Jomínguez l..- Abogado - diatricula Fumero =
 

doscientos ochents y puevs delColesio de Abogsdos=|

del Amay. .--- Hasta equí la minuta que se agrega .--
 

Los. compa:ecierteu hacen euyes las estipulecionés cone

tentes en la' winuta inserta, le apruebe en toúes gue |-

partes, y ratificápdose en eu contenido, la dejan ele-
 

 

veda a eseritura públices para que surta log fines >

 

le elsa consiguientes

 BILIVANCD332 pa coe INDURALA  C.LYDA.q

Cuenca, Febrero, cuetro de mil novecientos setent

seto .-- derior lván “aBpinoze Pow0 . Ciuded .-- Dis-

 

 

tinguido señor : La Jurte General Vrdineria de gocio
 

de IbDULAMA €. LIGA. - reunida en ésta ciudad, el tres |
 

ylo por unenimided -, designerle a usted , pérs en el
 

presente año. , ejerza las funciones de FRESIDÉ:TE -
 

de la .compatila -.-- La referida Junta Genaral , fue -
 

-Convocaeda por la publicación hecoma. en el dierio -
 

El Tiempo , el veinte y seis de Enero de nil nove-
 

. cientos gevtenta y seia ..- Él ejercicio de gue funcio”

 

nen como Presidonte la tendrá por el tiempo de UN
 

AÑO .-- De acuerdo com los estatutos. sociales, de la
 

compeúfa , le corresponde como Fresidente , a más de =
 

les atribuuiones osteblecidas en el artículc décimo -
 

 

_cuarto dé los estetutos , Subrogar el Geremte o Sub=

- ,eréente', con todos sus deberes y atribuciones , en caso  
 

Lit, e tmp La Reforma, Gquil..
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de falte » eusencia e impedi:.ento de 1ás seneicnados
 

e| funcionsrios , y por consiguiente, en dichos casos, ejer-

Ecer la representación, -legel, judicial y extrajudicial
 

 

de la oompañífa .- Reenplase en sus funciones al señor

s| Pablo Jaramillo Crespo ,que venfa ejerciendo  huste «|

el la fecha de la referíde Junta , el csrgo de Pregi=
 

_kdente ¿-» El contrato social kh estatutos de la Compa-
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diez y siete de enero de ¡il novecientos setente y dos .
 

inscrito en el registro Mercentíl , con el número veinte +
 

-y Un0, el diez de Febrero de mil novecientos setenta
 

_proceder a le inscripción del nombramiento en el Re-

|y dog 1- Se dignerá acepter la designación hecha y+

 

gistro Mercantil ¿-= Atentemente , Wfirimedo) Dri, Tito Ra
 

«Domínguez l;¡ Secteterio Ad-hoc de la Junta ¿= Señorob
 

IBDUNARA Cia LEÍDA, - Cuencas ¿-=- ACEFTO. X- AGRADEZCO LA
 

ASIGNACIO: DE ERESIDENTE DE. LA COMPAÑÍA ¿« Cuencas a -
 

Febrero sele de mil novecientos setenta y seis ,- f,)
 

-Ivén éspinozs Pozo seu» «QUEDA INSCRITO EN ESTA VECI
 

 

 

 

 

 

eo

er Y BAJO LE FUMERO  VEINTS Y UNO DEL R.GISTRO DE NOli=-

a [| EXAÑIEN TOS 2-- Cuenca, e trece de PHBBRERO de mil noveL

ss cientos setente y sele ¿- (firiedo) EL REGISTRADOR ¿.

es Wuilio Cisneros ¿- (hey Un Bello ) ¿teameiticado!

as |: COPIA+ -» Bn Cuenosa, a catorce de Septiembre de m41

se Bovecientos setenta y sele , a law tres y wedía de le tar

e7 |:

 

de, ente el sevior Juez Frovincisl Cercero del Azuay, doc
  _tor Carlos león Pozo, y el infrescrito Socreterio, com 
 

Lit. e tmp, La Solerma, Gquil...

se 01 «0



10

11

12

13

14

15

10

17

18

19

go

e1 L

aa

27

parecfo el súñor MARCELO JARANILLO MALO, con ek objeto -
 

de que se le díscierna el cargo de Curador de su hijo|

susente el señor Pablo Jaremilio Crespo, y de la socie-
 

ded conjugsl que éste tiene formada -con su mujer también
 

, Gusente señora keria lugenia Temaría de Jeramillo.- Al
 

de

A
defecto, hebiendo el Juzgado previniéndole de les obligaci/

 

 

nes que le impone la ley, y ¿Jusamentendo de acuerdo -

cop la religión católica que dijo profesar, previege -
 

Jesu explicsciones y aúvertencias de la le, , acepté el
 

cargo , prometiéndole desenpeíarlo fiel :: leghlnente, -
 

. razón por la que el. Jusgedo le discierne el indicado -
 

cargo, exoneréndole de les obligeciores de rendir cau-
 

ción . previniéndole de las obligaciones que tiene de
 

inventerísr solemmemente euserte”
* Pablo “Jarsmíllo Crespo y los dels sociedad co..yuzel
 

que tiene foruade éste con doña Maria Eugenis Tamarífe

de Jaramillo .- Protocolísese ¿eta escta original en una
 

de las Notarlas del cantón, a fin de que- el Notario -
 

conflera copie sl Curador señor larcelo Jeramíllo Kalo|
 

que le servira de suficiente poder para que ejerza e |

todes les funciones inherentes a mu cargo, empezando por
 

la formulación del respectivo inventario  soleme.- Se +
 

concluyó la presente diligencia, firuendo el señor Juez,
 

 

.el Curador y.el Secretario que certifico.- (firmen) f,)

Dr. Carlos León Pozo .- f.) larcelo Jaramillo .«- f.) ilegi-
 

ble .- (bay un sello ) .-- DOY FE x -- ue en Éste fecha -
 

se .protocoliza el documento qué antecede y ue agrega sl -
   archivo de log documentos habilitantes del presente año,
 

-

38 ee :0  
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de 111 :covecientoo: ectento

De iotaráio ibero dos .-» (hey ur eelllo).. o fiel con.

fulas de su respectise origipsl que POpooE en 100 or-

 

 

 

ciivos 4 ví orpgo, en fo do vllo, conziero deto primera|»

lizcción .- (ficuodoj ds viuitcille o, sotanrdo ¡Ueozo »

dos +- (io; unsello j so.“ isgtó coní trenceritos en gu -

intoyridod loo ducurentos hmbilitent.a requerícos pers la
 

celobración do ls presoute encriíture ... Lefdeque le|

fue la preuente esurivura, integramente ol otorgonte, -
 

por s$ ol Loterío os rotíifico on todo su contenido, y fir=
 

to ccuuigo el qucarivo ossrio, en unided de suto: doy Pe.»
 

(firmado) Ivén Kepinoza P..- f.) R. Vintimilla B., Nojysxri
 

Número dos .- Epm: contrurio-la-1los- Vale.- Untrel: la Acte
 

 

Vale L——

 

Se: otorgó ente mi, en fe de ello con-
 

fiero ésta SEGUNDA - eopia que firmo y sello en la ciu-

e

 

dad de Cuenca, en el mismo día de eu celepyración a

3

di

  
  

 

 

 

te con la Baco1uctdaIWDAD-197-76,40 la INTENDENCIA DE CONPASIAS DECUINCAD

 

 

detotaro.26 de 1976,qu0 la eprotózaas tación se sentó las resonos ordena»
 

des en dicha Rosolución:Cuenca, Hovionbre lroude 1976. n Registrador
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aprobada por la Intendencia de Compañía de Cuenca, mediante Rey
 

Ysolución Número RIC=137-76, de 26 de octubre del año que decuu
 

rre.Igual razón sentó a los márgenes de la escrituras otorga.
 

das el 17 de enero de 13962, 1% de diciembre de 1.973,14 de may
 

so de 1.974,2 de septiembre de 1.971, Ó de mayo de 1.975 y
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